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JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 3o., FRACCIÓN II, 
INCISO C), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO QUE LE RECONOCE EL CARÁCTER DE PARTE DEMANDADA EN EL 
JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO CONTRA RESOLUCIONES EMITIDAS POR AUTORIDADES 
LOCALES QUE DETERMINEN CONTRIBUCIONES FEDERALES COORDINADAS, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL. El precepto citado, al reconocer el carácter 
de parte demandada al jefe del Servicio de Administración Tributaria en los juicios en que se 
controviertan resoluciones de autoridades federativas coordinadas, emitidas con fundamento en 
convenios o acuerdos en materia de coordinación fiscal, no vulnera el principio de igualdad procesal, 
porque ello no pone en desventaja a la parte actora, ni tampoco constituye privilegio alguno, pues la 
procedencia de las pretensiones del justiciable no se encuentra condicionada al número de partes 
demandadas que acudan a dicho juicio, sino que su éxito dependerá, como en cualquier 
procedimiento imparcial, de la validez intrínseca de los argumentos que formule en contra de la 
resolución impugnada. Asimismo, reconocer al jefe del Servicio de Administración Tributaria como 
parte demandada obedece a la naturaleza de la resolución controvertida, esto es, una determinación 
emitida por una autoridad local con fundamento en un convenio o acuerdo de coordinación que 
involucra los intereses de la autoridad federal. Por tanto, el precepto impugnado lejos de constituir 
un privilegio hace patente el principio de igualdad procesal, al permitir que todas las partes cuyos 
intereses puedan verse lesionados con la decisión final del procedimiento contencioso administrativo 
puedan ser oídas de manera previa a la emisión de la sentencia correspondiente. 

Amparo directo en revisión 149/2019. Grupo Emprendedor de Recursos Humanos, S.A. de C.V. 3 
de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar 
Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara 
Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretario: Víctor Manuel Rocha 
Mercado. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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